
AVISO

El Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje

Dejará de prestar atención al público en general por:

Por período vacacional 

que comprende del 

19 al 30 de julio 2021

Lo anterior por acuerdo de Pleno 871 donde se

autoriza el primer período vacacional, por tanto no

correrán términos ni plazos jurisdiccionales y/o

administrativos, manteniendo cerradas las oficialías

de parte del TECA y sus salas auxiliares en

Tlalnepantla y Ecatepec.


